
ADOMINICANA

RESOLUCION No.

CONSIDERANDO: Que que la ley I
establece en su artículo 303. entre otras
de préstamos.

CONSIDERANDO: Que la Ley l-/6-07
literalmente en su artículo 340. sobre r

Transferencia de Crédito entre un mismo
el síndico rnunicipal, previa revisión
transferencias de créditos entre capítulos
el consejo municipal, previa revisión del

VISTO: El articulo No. 199 de la consti
VISTA: LaLey 176-0,7 del Distrito Nacio

ión de la Republica Dominicana.
al y los Municipios.

UNICIPAL DE CRISTOBAL
CULTADES LEGI\LES

UELVE:

iones Presupuestarias por Transferencias
nera siguiente:

ESTARIA: TRANSFERH,NCIAS
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ARTUCULO lero.: Autorizar Modific
Fondos Normativas qlre se detallan de la.

MODTFTqACION PRESU

CUENTA DE ORIGEN

1.01 ,1 .01

Norma y Seguimiento (c
Sueldos fiios

. Gastos de Personal).

1.01.1.01
Mane.jp de Residuos sól
Sueldo$ Fiios

(Cta. De Servicios)

CUEN1IA DBSTINC)

9.01 .1 ,01

Amoftización de Prés
Proveeldores. (Cta. Gas

lnteresqs de la deuda públi

mos y Ctas. Por pagar a
de Personal).

Interna de corto oIazo.



Dada en la Sala Capit lar del Honorable yuntamiento Municipal de Cristóbal, en Sesi
0rdinaria de fecha trei y uno (31) del de Julio del año 20\7.

Elio Manuel Flata
Regidor

Jaquez de la Lidia Cl. Ruiz Medina
ResidoraRegidor
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